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Om Jvan Francisco de Montemayor de
Cvenca

, OydordclaReal Audiencia
,y Chan-

cilleria de la Nueva-Eípaña
:
propone á U.Magd

„

que aura tieñipo de veinte y dos años,que comen-

tó á fervir á U.M. y lo ha continuado hafta ago ra:

los nueve en Eípaña, en diferentes cargos,y oc u-
paciones Políticas, Militares, y de jufticia : los de

^ , , quarenta y tres
,
quarenta y quatro

, y quarenta y
cinco

, en los pueftos de Comiflario General
,
Auditor General

,y Super-

intendente déla jufticia militar del Excrcito de Cataluña,alojado en Ara-
gón, y fus fronteras

: y los trece vitimos años en las Indias
,
con tan buenos

íiiceflbs fiempre en lo que corrió por fu cuenta, y con tanta aprobación de
los Virreyes,y Capitanes Generales,debajo de cuya mano íirvió,como ion

notorios, y confta á U. Mi y á íus Reales Confejos de Guerra,Indias,Italia^

y Aragón, mereciendo por ello diferentes gracias
, y honoríficos decretos

de la Soberana
, y Real aprobación de U. M. fin faltar á la continuación, y

cxcrcicio de las letras al inifinu iTcmpo
,
como lo manifieftan tres tornos^

que trabajó de diferentes materias jurídicas
, y facó á luz dándolos á la Im-

prenta, que aunque no llega a reputarlos por de grande
,
ó extraordinaria

do&rina,reconoce que por lo menos podrán fervir de teftimonio,para que
íe vea que no íe paísó en ocio él tiempo

,
aun teniéndole mas ocupado en

el íervicio de Ü. M. 5

Omite por aora el eípecificar algunos particulares iervicios hechos en
ocafion que eftaban mas vivas las guerras de Cataluña ( y muy apretados

los vafallos con quarteles,y alojamientos ) en pueftos de tanta authoridad,

como queda dicho, por conftar de ellos, y fus relaciones ,
en las Secretarias

de dichos Confejos. Si bien(por particular) no eícuía el referir á U.M. que

en virtud de íii cuydado, fe dio entera íatisfacion al que tuvo el Condena-

ble de Caftilla^Virrey de Aragón,los años de íeiícientos y quarenta y qua-

tro, y feifeientos y quarenta y cinco, en las defordenes de dichos quajrteles,

entre Soldados, y Payfanos
; y al deDon Andrea Cantelmo

,
Capitán Ge-

neral del Exercito, y Virrey de Cataluña, en las ncceffidades,y hambre

que padecía la gente de guerra de fu cargo ,
en los daños de la tardanza ,y

execucion en la marcha de las tropas , á que dio tan prefto
, y eficaz reme-

dio Don luán rrancifco
,
que con toda líifík

rl . . r u' >^a8ÍHBH«asa»rano en Cataluña
no a d tos inconvenientes ,

deípaCno^^^^^^^^^^ c\
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el Exercito alojado en Aragón,y fronteras de Cafiilla,quc recibid, y enca-

minó con las reclutas, tropas,y remonta,
que íc agregaron

j cuya diligencia

obr ó en la campañade aquel año, los buenos effc&os que ion notorios
, de

que tuvo repetidas gracias de dichos Virreyes
, y Generales, y de otros Mi-

ni/Uos de U. M. como parece de fus papeles,y certificaciones.

Sirviofe U. M. defpues, y tuvo
por bien de mandarle, pafaííe á fervir á

las Indias,con Plaza de la Real Audiencia de la Isl a Efpañola,que executó

el año de feifeientos, y cinquenta: donde aviendo llegado, fe ocupó, y íir-

víójdemas de fu plaza,en otras comifliones de importancia,y conocida vti-

lidad de la Real Hazienda de U. M.
Medíado el año de feifeientos y cinquentay tres ,

entró á governar la

Isla Efpañola ,y á exercer los pueftos
, y cargos de Governador

, y Capi-

tán General de ella ,y Prefidente de fu Real Chancilleria
,
halla Abril de

feifeientos y cinquentay cinco. En cuyo tiempo ,
demas de aver dado fa-

tisfacion alabuena adminiílracion dejufticia,y al Político govieano de

aquella Isla, reduciendo á toda quietud,y buen corriente [ de que neceííi-

tava jlo común de ella, como es notorio, y aplicando todo el cuydado á fu

feguridad
,
por lo amenazada que fe hallavadel enemigo ,

mal prevenida,

defendida, y aun defabiada de todo aquello que pedia lu preciífa neceffi-

dad, para qualquier accidente deinvafion^la diípuíb,ydexóen todade-

fenlan exercitando la Milicia , y Soldado? del Preíidio ?
previniéndoles de

armas,y reparos,fabricándolas denuevo,reparando las fortificaciones,y ha-

ziendo otras denuevo, teniendo abiada,y bien diípueíla la artillería,alma-

cenes,y demas cofas neceffarias para en qualqnicra acontecimiento,de que

U . M. fe dio por bien férvido, mediante íu Real Cédula de primero de Iu-

nio de mil y feifeientos y cinquenta y quatro
,
por eftas palabras. Aparecido

deciros
,
queje ha reconocido yuejlra atención,y aplicación d dar cobro d lo Militar de

ejje fireftdwj Isla,y elcuydado que en efto dVeu puejlo
,
de que quedo conjatisfación,

y tendré memoria de ello,para las ocajiones queje ofrecieren de yuejlro aumento. Sien-

do de calidad, y effe&o tal el calor, y diligeijpias que pulo en dichas pre-

venciones Políticas, y Militares
}
que aviendo llegado a invadir la Ciudad

el año figuiente de cinquenta y cinco
,
por el mes de Abril

,
con vnapode-

rola Armada de mas de lefenta Baxeles
, y diez mil hombres ,

el Proteélor

de Inglaterra Olivcr Cromuel :baftóefte cuydado, y buena diípoíicion

para hazene retirar, como le hizo, con todo deícredito luyo ,
eon perdida,

y muerte de mas de cinco mil hombre^, y con mucha gloria
, y toda repu-

tación de las Pveales Armas de U. M. quando efte aparato de Armada del

enemigo
, y lurezclo

, antes de aver íeñalado el golpe , tenia íuípenfos los

ánimos de los mayores Principes de laEuropa : de que U. M. fue férvido
c ai as gt acias aDonluán Francifco,por fu Real Cédula particular dedo-

ze



zc de Diztembre de mil y feifcientos y cinquentay cinco años,con la clau-
íula figuiente. Taviendojemt confultadopor mi ConJejo ,yjunta de Guerra de In-
dias, teniendo confideración H que mediante Vueflraspreuenáones

, induftriaydefvelo,

fe conjigmo elfeli\futeffo que tuvieronmis Armas, en ladefenfa de aquella Ciudad

y

Isla, ¿parecido todo digno de efiimacion ,por elcontinuocuydado ,y vigilancia con que
&s aplicajtis alaprobidenáade aquellas dtfpoficmes,yprevenciones Militares,ende-

fenfa de aquella $la%a,yfugoviemo. for cuyosférvidos ( queJe efiiman por muypar-
ticulares ) os doy muchasgradas ,yquedo conparticular memoria deVueJlra perfona

paralas ocafiones quefe ofrecieren defavoreceros
,yhaberos merced. Siendo muy de

Vuefira atención,y conforme S la confianza que bago de Vutflrdperfona, las circunftan-

ttascon que me aVeis referido todo elfucejjó, nombrando lasperfonos que masfefeñala-
ron en miférvido, con lo demas quefobre todo advertís. Y aunque en virtud de lus

informes,feíirvióU.M.de hazer muchas mercedes á diferentes fugetos,

quedando hafta oy fin alguna dichoDon luán Francifco,elpera de la jufti-

ficacion,y piedad de U. M. que laha de recevirmuy cumplida por tan íe-

ñalado férvido.

El año de cinquenta y quatro,aviendo reconocido
,
que el enemigo

defde la Isla de laTortuga, inféftava no íolo la Eípañola f teniendo ocu-
pada grande parte de ella,por la del Norte,con muchas Poblaciones,y ran-
cherías, que tenia hechas ) fino que paflava á diferentes robos

, y piraterías,
con todalibertad en las codas de la Habana ,Sonda de Campeche

, y Seno
Mexicano; diípuío hecharle de ella

, y mediante los medios, que previno,
fin íacar del^Situado de la Real Caxadel Prefidio, dinero alguno para efte
gafto, formo vna Armadilla de íeis Vaj cíes,y vn pie de Exercito, que mar-
chópor tierra, paraq incorporados entrañen en la Tortuga

,
en execucion

de las inítruccioncs, y ordenes,que les dio: cuyas prevenciones, fueron tan
eficaces,que con todo crédito de las Armas de U.M. rindieron al enemigo,
cogiéndole la Fuerza con 40. piezas encavalgadas en ella

,
diferentes ar-

mas,municiones, y peítrechos militares
, y otros géneros, de que íatisfécho

el coito de dicha facción
,
quedó con augmento confiderable la Real Ha-

21enda de U. M. Fue efte Suceflo de toda combenicncia , y efiimacion
,
no

tolo á la Isla Eípañola, fino á las demas de Barlovento, cofias de Tierra-fir-

me, y al feguro comercio de ellas en la Nueva-Eípaña
,y de tanto agrado á

U.M.por la fuftancia,y el tiempo,en que íucedió [ por aver menos defto de
lo que parece podía entonces deíiearle para el publ ico conluelo ¡que por
Real Cédula particularde 1 3. de Septiembre, de 1654. años, fuélervido

U. M. de darle las gracias, mediante la claufula figuiente. Las Cartas que me

niVeis efcrito,y embiafies con Navio de abifo, que le traxo, delfeli^fucejjó, que túvie

-



Confcj oyjunta de Gucnd de Indias. Y os doy muchasgracias,por elacierto,
¡
prudencia}

y buena dsfpojicion con que intentajles
t
ejla facción:que afidopara mimuy agradablefer-

Vicio. Ydemas de las mercedes que en conjideracion delos be hecho, tendrémuyparticu-

lar cuydada de vuefiraperfona en
todas las ocafmes, queje ojjreaeren de Vueflro ma-

yor aumento, ®c.

Bolvió el enemigo con Armada,y nuevas fuerzas á invadirla el mifmo

año,y aunque echó fu gente en tierra,y comentó á cañonear,y batir las for-

tificaciones, fe defendió con toda reputación , haziendole retirar de la Isla,

y quedando
con el devido crédito las Armas, y Preíidio de U. M.

Por el fuceíío referido hizo merced U. M. á Don luán Franciíco de

Plaza de OydordeMexico,y de 500. ducados de Encomienda, en Indios

vacos, que no atenido efle&o fu íituacion, por las muchas, que de eñe ge-

nero fuelen concurrir para fituaríe, en que fu deígracia, é impóíibi!idad,na

han acertado con los medios de confeguirla, quedándole con la eíperanfa,

y de prefente con las incomodidades de haver paliado á vna Plaza de tan-

tos gaftos y con tan corto falario, que dificultoíamente puede fuplir lopre-

ciffo del fuftento de íii cafa,y limitada familia; llegándole á efto, lomucho
que padeció con la detención de cali tres años en la Isla Eípañola ,

losga£

tos, extravíos, y rielgo de íu viaje á la Nueva-Eípaña,que le huvo de hazer

por tierra defde Campeche
,
perfeguido

, y acofado del enemigo Ingles
,y

otros Pyratas, que picados de lo que les fucedió en Santo Domingo,y la

Tortuga
,
le fueron íiguiendo halla aquél puerto,y de/pues por la tierra

adentro mas de íefenta leguas. También repreíenta á U.M. el rigor,gaftos,

y agrabios, que padeció en dos Reíidencias,que á vn mifino tiempo, ypor

dos diferentes Iuezes fe le tomaron, [ fuceífo harto irregular
, y por ventura

fin exemplar en las Indias ']
en que,aviendofe declarado por recio,y limpio

luez
, y ajuñado Gobernador ,

fie le facaron ,y pagó de coilas, y fialarios de

ellas, mas de dos mil pelos . Reconoce fiu poca dicha, pues demas de haver-

le atrafiado
, y deftruydo ,

fie ha quedado fin remedio la fiatisfacion de ellos

daños, aviendo fido dado porbuen luez
,
que íi fuera lo contrario

,
pudiera

quedar conlblado
,
con aver juftamente padecido la pena de fu mal pro-

ceder.

Rilando pendientes las eíperan^as deDon luán Franciíco, de alguna

remuneración, por lo padecido
, y por las acciones referidas, de queU .M,

le dio por bien lervido,con las repetidas infinuaciones de hazerle merced,

y tener memoria de fiu perfiona
,
en las ocaíiones,q le offreciefíen de fiuma-

yor augmento; tubo por bien U.M. de mandar
,
que bolviefe las partes que

como Capitán General
, llevó, y le cupieron deldeíjpojo que íecoxio,y

v i'n

'

'i'

'
£
ncuu&°dcgkimaméte, en juila guerra,en la Ifla de laTortuga,

» as acciones,el qual fe repartió, conforme á leyes militares,derecho



común,yReal,entre lí>s Cabos,?Sordos,que debaxo de fu mano,y ordenliiilitaron, y íe hallaron ea las ocafiónes. Y aviendo fupplicado íI£M conlos fundamentos de fu ;ufticia,y razón (recurriendo á la gracia,magnificen
c*a,ypieda<lde V. M. ) para que fueffe férvido de reíebile'ÍZÍS
cito con la dilación,o corridos de la Encomienda, que tantos añosha eftadoim erecto,iu ütuacion; propuib,ydenuevo repreíenta á U.M. que fupuefto
que lohecho por él, en los cafos referidos, con tanta reputación de las Rea-
les Armas, aprobación, ygracias de U. M. fe eftimó,y reputó por bueno co-
mo obrado con la calidad de Capitán General, fiendo lo principal,y lomas
parece es conforme á toda razón

,
que en lo acceflbrio

,y que es menos [ ref-pé&o de dichas partes que llevó] no fe haga diferencia,ni fepare la dicha ca-
lidad de Capitán General,que tuvó á fu cargo,cuenta,y riefgo de fu reputa-
ción, los accidentes de ellas facciones

,
para que goze délas conveniencias

quien folo eítubo expuefto á fus incomodidades, y que no fea de peorcon-
dición la cabefa,que los miembros

$y menos privilegiado el Capitán Gene-
ral, que fus Soldados

, entre quienes* fe dividieron las predas
[ pagados ante

todas cofas los quintos
, y porciones de U. M.jcon aceptación común

, y fin
perjuicio de tercero,pues no ay alguno oy que tenga derecho á dichaspartes
por aver llevado cada vno lo que le tocava

, ni laReal Caxa pretender rein-
tegradon de lo que no le tocó, ni fálió de ella: con que efpera de la benigni-
dad de U. M. ferá férvido hazerle efta gracia

, teniendo por mejor la condi-
ción del que pofee,no defmereciendolo la buena fee, méritos,y fundamen-
tos que le atollen. . .

KT
A CO‘í™ado e,

[
crvir á ü. M. Don luán Francifco

, defde que llegó á
JNueya-Elpana, en algunas ocupaciones

,
que por U. M. fe le encargaron er,

México, y fuera della
,
yendo el año de 66o. á la Ciudad de Guadalaxara, á

executar lo que U.M. fe firvio de mandarle,por ordenes,y Cédulas particu-
lares [ á que dio toda fatisfacion, como es notorio á U.M. y á íu Real Con/é-
jo ] donde tuvo noticias de averie alterado la Provincia de Nexapa,deípues
de aver hecho lo milmola de Tehuantepeque,y otras del Obi/pado de Oa-
xaca, matando, perfiguiendo, y auyentando á fus Alcaldes mayores, alfan~
dolé con el mando, y perdiendo totalmente la obediencia

, y reipe&o á las
jufticias, y efpañoles, teniéndolos amedrentados,y con temores á la Ciudad
de Oaxaca

j la qual mediante dos Regidores, q fe embiaron al Virrey
,
le pi-

. idicron armas,y municiones,para eftar con la prevención,y defenfa en el rief-

go que reconociere),y tuvo todo el Reyno,con eftos movimientos,y los que
cada dia le rezclavan

:
pallando el mal exemplo de dichas Provincias, alas

demas de la Nueva-Eípaña, con diverlos accidentes, y nobedades ,
que fe

oían
, teniendo fulpenlos los ánimos de todos

,
particularmente en el modo

con que efto podía loíegar/e, fin rielgo de mayor alteración , y con

A o

ca

fatis-



fatisfacion de la judíela,y agraviados. Y aviendobueltode la dicha Ciudad

de GuadalaxaraDon luán Fráci feo
,
halló en el Reyno la materiamuy diA

currida, en los daños padecidos
, y ricfgos que podían fobrcvenirle, hazien-

dofemas manifiefta,y faliendoá luz[mas clara]con la venida del Virrey

Marques de Leyba ,
Conde de Baños ,

que mediante fu conocida piedad,y

zelo
,
atento fiempre á la quietud del Reyno, álaconlervaciondclapaz,y

al mayor férvido deU.M. aviendo por diferentes vezes juntado el Real

Acuerdo,con todos losMiniftrosTogados,viñas,y reconocidas las noticias,

informaciones,y lo ponderado de temores,y rezelos del Obiípo de Oaxaca,

los ardides de guerra,y cantidad grade de armas de fuego,que tcnian,enque

eran diedros
, y grandes tiradores , la dificultad de conquiftarlos fi fe iban k

los montes
j y que la relación de efte Prelado, era defpues de íu ida á la Pro-

vincia deTehuantepeque
,
con fifico

,y real conocimiento, de lo poco que

aprovechó, ó mucho que dañó efte impropriomodo de humanidad ,y aga-

fajo, no merecido de ellos, y defeftimado en los defaires que le hizieron, co-

mo parece de la caula principalrconferidas todas eftas circunftancias,y otras

de fuma importancia, en el mayor íecreto de U. M. por pedirlo la materia,

fe acordó por todos,que lalieífe á efte negocio vnMiniftro Togado,con to-

da la authoridad convinicnte. En cuya conformidad el Virrey hecho mano

de la perfona de D. luán Franciíco, nombrándole para eftos negocios, quie-

tud, y pacificación de dichas Provincias , dándole para mejor
obrar en ella»

las vezes del Govierno,como Theniente del Virrey en lo Político,y Militar

con doze Soldados,y vn Capitán, para la guarda de fu períbna,y mejoreje-

cución de las diligécias,que fe ofrecieíTen en el difeurfo de dichos negocios.

Llebó por el Real Acuerdo las comiíIiones,y deípachos ncceflários,y orde-

nes para poderfe valer de qualquiera Hazienda de U.M. para los preciflo*

gaftos,y correos que fuellen neceflarios deípacharj de que no le valió,ni gaí-

tó maravedí alguno
,
íupliendolo lu inteligécia de otras partes, atento fiem-

pre á mirar por el mayor ahorro de la Real Hazienda de U.M.

Aviendo falido de México, llegaron nuevos abilos , noticias ,y cartas de

períonas fidedignas,y de puefto, como la Provincia de laVilla Alta padecía

igual inquietud, acreditada con vn nuevo accidente que de prefente avia íu-

cedido, inflando en el viaje comentado para fu remedio j
que reccbidas por

el Virrey, y Real Acuerdo, fe las remitieron al camino, ordenándole aprefu-

rafe fu jornada,como lo hizo,en la qual fue adquiriendo mayores noticias del

cftado de dichas Provincias
,y del animo infolente de los Natura es inquie-

tos de otras- que eftaban á la mira del fuceflb deTehuantepeque con-

forme a el obrar en fus depravadas determinaciones ,
doblándotele los cuy-

dados
j porque ü por dcfgracia erraba efte ptincipio, le ponía en COUtingen-

"Vk
c,a 1 c

l’
e' cr* f todo ,pudicndofe juntarmasde cien mil Indios facilifsima-

men-



menté,contra quienes fe impoffibilitava el remedio del caíWy reduccioi?
por ler gente que la aípéreza de tan dilatada tierra,y montes,y fu parfímoríia
en el lüftento, podía mantenerles en fu libertad,con defcredito de qnien los
acometieren pais donde era forfoflb llevar lo neceffario de aftiera,con im-
poffibilidad de hallarlo en él, aviendo defamparado fus Pueblos; y fi huvie-
ran elegido vno de dos medios ( que no ion para declarados en efte efcrito

)
quedava fin genero de duda defefperado el buen fucefo. Fue Dios férvido
de diíponerlo de calidad,que acertóDon luán Franciíco con el vnico medio
por donde fin los rielgos referidos

, íe logró quanto pudo defearífe en el íer-

vicio de U. M. quietando aquella
, y las demas Provincias

,
poniéndolas en

toda obediencia, dando fatisfacion á fus Naturales, y dexádo en toda autho-
ridad á la jufticia con el caftigo limitado de cinco de las caberas de los albo-
rotos, fin embargo de ler los culpados,y preíos mas de feíenta,y más de vein-
te los que merecían igual pena. Promulgó para los demas prefentes,y auíen-
tes L menos pocos exceptuados

j

vn perdón general, en nombre de U.M. en
aquella forma, y modo que pareció mas decente, y cóvino á la mayor autho-
ridad, y férvido de U. M. íegun que todo confia por las caulas principales, y
demas diligencias de eftos negocios;furtiendo el milfno efeño la reducción,

y paz de las demas Provincias de Nexapa
,
Yftepec

,
Tecoquilco

, y 1 a Villa
Alta

;
fuceflo que fue de todo aprecio

,
jubilo, y general eftimacion de efte

Reyno, y Miniftros deU. M. experimentándole íü importancia con la paz,
obediencia, y buen corriente, que oy tienen aquellos vaíallos

, y Provincias
de U. M. mediante lo referido

, y los mandamientos
,
prevenciones

, y orde-
nanzas que hizo, y les dexó para íii mejor trato

, y govierno
,
refpefto de fus

Alcaldes mayores,y do&rineros; dos principales polos en que eftriva lo mas
de fu amparo, ó perdición, que todo con informes particulares del Virrey

, y
Real Acuerdo, para lü vltimo, y fixo complemento, fe ha remitido á U. M*

Por particular encargo que hizo el Virrey, y Real Acuerdo, á Don luán
Fiancifco

,
en orden á afegurarmas las dichas Provincias, recogió de poder

de fus Naturales mas de 40o.arcabuzes,quele coftó hartas diligencias, y
cuidados el coníeguirlo

;
los quales remitió á la Real Armería de U. M. que

demas del principal fin á que miró efta prevécion,y reíguardo, fueron de to-
da conveniencia,

y buen efe&opara lasocafiones defocorrosá las Islas de
Barlovento, y Filipinas.

Y aunque la importancia
,y gravedad de los negocios referidos

,
pedían

el cuidado, aííiftécia,y tiempo que fe dexa confiderar,no fe olvidó fu afe&o,

y zelo al mayor fervicio de U. M. de occurrirá vn grave daño que reconoció
padecer la Real Hazicnda en la parte de losTributos,que fe ocuItaban,y deJ

fraudaban a U.M. quedándole con muchas cantidades de íbbras de ellos, los

Principales
,y Mandones, abrigados délos que mas beneficiados íe hallan dé

’U
i .2



U. M. por las cbnvenienciai, que dcllolcs refultaban. Y aviendo aplicado

coda fu atención á elle particular,con hartas fatigas,y dcfvelos,y por medios,

patentes,innegables,y ajuftados á toda razoo,yjufiicia; aclaró,y liquidó dij

cha ocultación,y dexó cffe£tivos,y corrientes mas de i ay. pelos de renta en

cada vn año á U.M. en acrecentamiento de los Reales Tributos,en algunas

de las Provincias del Obifpado de Oaxaca, donde el tiempo,
.y poífibilidád

de fu aífiftcncia dio lugar
,
acrecentando también por efta razón ía renta de

las Bulas,en mas de 5 y. pefos cadaaño en ellos tributarios aclarados,que por

fcr antes ocultos, y porq no fe defcubrieíTen ellas fobras
,
no las tomaban; en

que á padecido hartas cótradiecioncs, originadas de la emulación,y perdida

que fentian los intereífados en ellas,procurando dctraherle,y delluzirlc con

elqujfitas, y extraordinarias diligencias; como todo mas largamente parece

del quaderno de autos, cuenta,y ajuftc formado en clic particular,y remitiJ

do á U.M. con informe,y declaraciones del Real Acuerdo. Servicio, Señor,

que no duda D. luán Francifco
, reprefentaríclo á U. M. por vno de los ma-

yores que pueden hazerfe, conírderadas muchas circunílancias, el tiempo,

y

ahogos de la Real Hazienda de U. M. y el principal de aver fido fin gallode

maravedí alguno della
;
áffi efte íervicio

,como los demas de la pacificación

de dichas Provincias
, y ajuílc de las demas cofasde ellas

, q miran á fu mejor

govierno en lo efoiritual ,y temporal ,y al feguro defeargo dclaReal con-

ciencia de U. M.'como podrá reconocerle por el quaderno de confuí tas,aú*

tos,y otros recaudos
,
que exhibió en el Real Acuerdo

,y con eípccial reco-

mendación del, fe remitieron á U. M.

Mas que la natural infelicidad de los férvidos de las Indias , reconoce

D. luán Francifco la fuya, y la corta dicha que le ha feguido, quando mas ha

procurado adelantarle en el íervicio de U.M. hallándole tan atraííado
, y

delácomodado,deípues de aver férvido tantos años,y con tan buena dicha,

y

fucefiós en lo que ha corrido por fu quenta,como es notorio, obrando con el

zd o, definieres, y limpieza
,
que á todos es confiante.' Y aunque ferá el ma-

yor premio de fus buenos deíeos,el que U.M.fede porbien fetvido de ellos,

toda vía deleando continuarlos en parte dónde fu obrar, y fus procedimien-

tos no dependan deeftrañas relaciones, ó aíFe&osapafionados,fino delai rea-

lidad de fcr virios
, y experimentados : Supplica á U.M. fea férvido deba-

. , 1 -i-ii J-TT
zerle la merced, que la piedad

, y grandeza deU. M. juzgarejíer condi

tus méritos, y lervicios, y a la efpcranya.en que le ha puefto por ellos,la Real

infirmación,aprobaciones,y gracias deU.M. teniendo porbien fea reftitui-

do a V'.fpaña, y q fe le haga merced de algúnarenta etvlos efleftos que U. M.
U\ci c Íc. v'u\o,pues la de <5

00.
‘ducados no la ha gozadoty hafta agora(defpuei

C

¥SS n° le íc ba acabado de fituar
: y en atención también á que

ño culos ^
U

\dos r"f

ra ^ a^e á acrecctado iU. M. cada
oy

año
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